
I. Municipalidad de Dalcahue

ADJUDICA LICITACIÓN Nº 4403-30-LE25

DECRETO ALCALDICIO N° 157.-

DALCAHUE, 15 de enero 2026.-

VISTOS: El cuadro comparativo, el informe propuesta
pública, el acta de apertura, las ofertas presentadas, el Decreto alcaldicio N° 06 de fecha 02 de enero
del 2026 donde aprueba bases, llama a licitación pública N° 4403-30-LE25 "Convenio de suministro
para la adquisición de diseño gráfico e impresiones para actividades de la Ilustre Municipalidad de
Dalcahue año 2026”, a través del portal www.mercadopublico.cl; El acuerdo adoptado en la sesión
extraordinaria N° 16 de fecha 25 de noviembre de 2025; que aprueba el Presupuesto Municipal año
2026; La sentencia de proclamación en la causa rol N°111-2024 del Tribunal Electoral Regional de los
Lagos de fecha 30 de Noviembre de 2024 y que declara Alcaldesa de Dalcahue a doña María
Alejandra Villegas Huichamán; Los artículos 8, 12 inciso 4to., 56 y 66 de la Ley N.º 18.695, Orgánica
Constitucional de Municipalidades, texto refundido.

DECRETO:

ADJUDÍQUESE: La Licitación Nº 4403-30-LE25, denominada
“Convenio de suministro para la adquisición de diseño gráfico e impresiones para actividades de la
Ilustre Municipalidad de Dalcahue año 2026”, considerando que los criterios de evaluación
establecían un 20% cumplimiento requisitos formales, un 25% plazo de entrega, un 30 % precio, un
20% ubicación de la sucursal y un 5% integridad del proveedor, al siguiente oferente:

ANÓTESE, COMUNÍQUESE A LA DIRECCIÓN DE
ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS Y ARCHÍVESE.

RAZÓN SOCIAL RUT LÍNEA OFERTADA

Menssage m 76.805.650-1 1-43-44-45-46-47-48

Servicios de Publicidad
José Vargas Torres

76.385.915-0 2-5-6-7-8-9-12-13-14-15-16-17-18-19-20-23-24-25-26-
27-28-29-30-31-34-49-50-51-52-53-54-56

Taller al Sur SPA 77.297.405-1 3-4-10-11-21-22-32-33-35-36-37-38-39-40-41-42-55-57

SECRETARIA MUNICIPAL
DALCAHUE

ALCALDESA DE LA COMUNA
DALCAHUE

Acceder al documento en línea

JAS

CBM
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MARÍA ALEJANDRA VILLEGAS  HUICHAMÁN
ALCALDESA

   

ROXANA CECILIA CARCAMO CALISTO
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